
LA ASM CERTIFICADA EN CALIDAD POR LA NORMA ISO 9001 
 
 

La Auditoría Superior de Michoacán logró su Certificación dentro del Sistema de 

Gestión para la Calidad en la Fiscalización, bajo  los requisitos de la Norma ISO 

9001:2008. 

 

Verónica Mendoza Torres Auditora Superior de Michoacán encabezó el proceso de 

certificación desde su inicio y mencionó que uno de los propósitos para buscar ser una 

institución certificada es el de contribuir en la aplicación de la calidad,  aspecto que 

conlleva a mejorar el Órgano de Fiscalización Superior en la Entidad. 

 

 

 

Durante dos años la ASM trabajó en el seguimiento de metas, objetivos y 

subprogramas, medidos en unidades para su alcance y culminación presupuestal. 

 

La Empresa denominada: “IQS 

Corporation, S. A de C. V.”, es un 

Organismo Internacional de Certificación 

de Sistemas de Gestión, quien se 

encargó de llevar la revisión de la ASM, 

fungiendo en esta actividad  cuatro 

profesionistas la Lic. Heidi Peña Santillán, 

Ing. Paloma Vázquez Gómez, Ing. Daniel 

Almaraz Alanís y Lic. Oscar Peña Montes de Oca, auditores de IQS,  quienes 

revisaron procedimientos, documentación, registros y papeles de trabajo de las 

diversas áreas que conforman la Auditoría Superior de Michoacán, constatándose el 



cumplimiento de requisitos para obtener la Certificación en el Sistema de Gestión para 

la Calidad en la Fiscalización ISO 9001:2008. 

 

La Auditora Superior, Verónica Mendoza afirmó 

que la ASM busca mejorar continuamente para 

satisfacer a los fiscalizados y que el informe de 

resultados que se presenta al Congreso del 

Estado sea  preciso y de calidad, pero sobre 

todo para servir a los michoacanos. 

 

 

 

 

El dip. Iván Madero, Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso e integrante de la 

Comisión Inspectora se congratuló al escuchar 

de parte de los auditores certificadores que la 

Auditoría Superior cuenta con personal 

competente en todas sus áreas y que realizan su 

trabajo de la mejor manera y reiteró su 

compromiso para que el Órgano Técnico del 

Congreso sea independiente. 

 

 

 


